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	FORMULARIO DE MODIFICACIÓN TÉCNICA
REGISTRO DE FABRICANTES E IMPORTADORES (RFI) DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
CODIGO 5251025



	[bookmark: _GoBack]De uso interno ISP

	Ref. Nº:



1. IDENTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD
	Nombre o Razón Social empresa Solicitante
	Haga clic aquí para escribir texto.
	RUT Empresa
	Haga clic aquí para escribir texto.
	Resolución de Incorporación que solicita modificar: indique número y fecha de emisión (señalar solo una resolución)
	 Haga clic aquí para escribir texto.

	Número de Referencia (formulario) que da origen a la incorporación (indicar N° y fecha de ésta):
	Haga clic aquí para escribir texto.


1. IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO O (LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(LES)
	Nombre:
	Haga clic aquí para escribir texto.
	RUT:
	Haga clic aquí para escribir texto.
	Dirección:
	Haga clic aquí para escribir texto.

(En caso de existir más de un representante legal, anexe la misma información solicitada en el cuadro 2 en documento adjunto, por cada representante.)

2. IDENTIFICACIÓN DE RESPONSABLE TÉCNICO DE LA MODIFICACIÓN
	Nombre:
	Haga clic aquí para escribir texto.
	RUT:
	Haga clic aquí para escribir texto.
	Dirección:
	Haga clic aquí para escribir texto.
	Teléfono de contacto: 
	Haga clic aquí para escribir texto.
	Email 
	Haga clic aquí para escribir texto.


¿Se da autorización expresa para ser notificado a través del correo electrónico del responsable Técnico?


SI |_|			NO |_|

Los firmantes solicitan al ISP la modificación técnica de la Resolución original de incorporación en base a los requerimientos señalados en la Resolución Exenta N° 45, del 06 de enero de 2023, que aprueba las bases técnicas que regulan la postulación al Registro de Fabricantes e Importadores de Elementos de Protección Personal (RFI), declarando tener conocimiento de los requisitos explicitados en éstas y comprometiéndose a respetar en todo momento el procedimiento de modificación técnica.

Fecha:Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.





	_____________________________            
	
	_____________________________

	Nombre(s), RUT y firma Representante(s) Legal(es)
	
	Nombre, RUT y firma Responsable Técnico



3. DETALLES DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA

Complete TODOS los campos a continuación:
	Tipo de Modificación*

	Cambio de Organismo Certificador (OC)
	[bookmark: Marcar2]|_|
	Cambio o actualización Certificado de Conformidad (CC)
	[bookmark: Marcar1]|_| 

	Nuevo OC del producto inscrito (completar sólo en caso de cambio de organismo)

	Nombre:
	Haga clic aquí para escribir texto. 

	Email:
	Haga clic aquí para escribir texto. 

	Dirección:
	Haga clic aquí para escribir texto. 

	Identificación CC:
	Haga clic aquí para escribir texto.
	Ciudad:
	Haga clic aquí para escribir texto. 
	País:
	Haga clic aquí para escribir texto. 

	Motivos del cambio: Haga clic aquí para escribir texto.





	Motivo de la Actualización (completar sólo en caso de cambio o actualización del CC)


	Por pérdida de vigencia             |_|

	Por cambio reglamentario y/o normativo             |_|


	Nuevo reglamento y/o normativa para el producto inscrito (sólo en caso de cambio):

	Haga clic aquí para escribir texto.


	Identificación nuevo CC (o actualización de éste):
	Haga clic aquí para escribir texto.


	* = En caso de seleccionar ambas alternativas, se debe completar toda la información solicitada. 




NOTAS A CONSIDERAR:

· En caso de cualquier cambio relacionado con el tipo de EPP, marca o modelo del producto inscrito en la Resolución de incorporación original, se entenderá como uno nuevo y, por ende, corresponderá su postulación al RFI.
· En caso de cambios en la trazabilidad del producto que no implique un cambio o actualización del certificado de conformidad por el cual fue inscrito en el RFI, o bien cambios que no afecten los aspectos técnicos relacionados con la naturaleza de los EPP como: domicilio del titular, cambio de representante técnico y correos electrónicos entre otros, basta con el envío de los nuevos antecedentes al correo postulacionesRFI@ispch.cl haciendo mención a la Res. De incorporación original y empresa titular, no siendo necesario presentar la solicitud de modificación técnica



ATENCIÓN. ESTA PAGINA NO REQUIERE SER IMPRESA NI ENTREGADA JUNTO AL FORMULARIO

INSTRUCCIONES DE LLENADO FOMULARIO DE MODIFICACIÓN TÉCNICA

1) Descargar el formulario de modificación técnica desde la página web del ISP.
2) Completar TODOS los datos requeridos en pagina 1 y 2 del formulario, incluidas las FIRMAS requeridas.
3) Presentar el formulario de modificación técnica en la Sección Gestión de Productos y Servicios, ubicada en el segundo piso, edificio Atención a Clientes (Marathon #1000, Ñuñoa) de lunes a viernes de 8.30 a 13.00 horas, procediendo a realizar el pago del arancel correspondiente 5251025 (Modificación Técnica del RFI)

NOTA: Ingresada la solicitud, y verificado el pago del arancel correspondiente, la Sección de Gestión de Productos y Servicios, asignará a su solicitud un Número de Referencia.

4) Enviar al correo electrónico postulacionesRFI@ispch.cl, en un plazo de 5 días hábiles a partir del ingreso de la postulación, el formulario de Modificación técnica junto con el comprobante de pago por el arancel correspondiente y TODOS los antecedentes que a continuación se señalan, indicando en el asunto del correo el Número de Referencia asignado a la solicitud por parte de la Sección Gestión de Productos y Servicios:

a) Antecedentes Técnicos: 

· Todos los documentos que acrediten el estatus de la nueva certificación del EPP o cambio reglamentario y/o normativo, emitidos por un Organismo de Certificación reconocido para la certificación de dicho producto, en completo apego a los establecido en el punto 4.2 de las Bases Técnicas de postulación al RFI vigentes
· Todos los antecedentes que respalden la trazabilidad del producto en caso de sufrir modificaciones, en completo apego a los establecido en el punto 4.2.2 de las Bases Técnicas de postulación al RFI vigentes.
· Actualización de la declaración emitida por la empresa titular del Registro, firmada por el representante legal y técnico explicitados en éste, la cual esté en cumplimiento a lo establecido en el punto 4.3 de las Bases Técnicas de postulación al RFI vigentes.

NOTA: Un formato tipo de Declaración se encuentra disponible en la página web del Instituto.

Importante: Será responsabilidad del solicitante mantener actualizada la casilla de correos electrónicos que hayan sido informados al momento de presentar la solicitud; esto sin perjuicio de que el solicitante haya optado por ser notificado por carta certificada al domicilio informado en la postulación, en cuyo caso será también su responsabilidad informar oportunamente al ISP cualquier cambio de domicilio.
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